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DECRETO 

El próximo 9 de junio de 2024 se celebran Elecciones de diputados y diputadas al Parlamento 

Europeo. 

La Junta Electoral de Zona de Navalcarnero ha hecho público en el Boletín Oficial de la Comunidad 

de Madrid del día 1 de mayo de 2024 – corrección de erratas publicada el día 7 de mayo de 2024 

-, los espacios habilitados por los Ayuntamientos para la celebración de actos y colocación de 

propaganda electoral, señalando que las mesas informativas deberán ser solicitadas en el 

Ayuntamiento y gestionadas por el mismo, quien deberá conceder las autorizaciones en función 

de las solicitudes y cuando varias sean coincidentes, atendiendo al criterio de igualdad de 

oportunidades y, subsidiariamente, a las preferencias de los partidos, federaciones o coaliciones 

con mayor número de votos en las últimas elecciones equivalentes en la misma circunscripción, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 54 de la LOREG. En esta misma línea la junta electoral con 

fecha 17 de mayo de 2024 ha distribuido los espacios interiores para las distintas candidaturas 

políticas en los locales y lugares de este municipio reiterando que las mesas informativas han de 

ser autorizadas por el propio Ayuntamiento.  

Han presentado solicitudes para la instalación de mesas informativas: el Partido Socialista Obrero 

Español, el Partido Popular, Vox y Mas Madrid Sumar.  

Por todo ello, RESUELVO: 

Autorizar la instalación de mesas informativas con ocasión de la campaña electoral de las 

Elecciones al Parlamento Europeo que se celebrarán el próximo 9 de junio de 2024, en los 

siguientes términos: 

AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE MESAS INFORMATIVAS DUTRANTE LA CAMPAÑA 

ELECTORAL DE LAS ELECCIONES AL PARLAMENTO EUROPEO EL 9 DE JUNIO DE 2024 

 

DÍA LUGAR HORARIO AUTORIZADOS 

VIERNES 24/05/2024 PARQUE VÍCTIMAS DEL TERRORISMO 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 VOX 

 GLORIETA PÉREZ GALDÓS 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 PP 

    

SABADO 25/05/2024 PARQUE VÍCTIMAS DEL TERRORISMO 9:00-15:00  

  16:00-22:00  

 GLORIETA PÉREZ GALDÓS 9:00-15:00 PSOE 

  16:00-22:00 PP 

    

DOMINGO 26/05/2024 PARQUE VÍCTIMAS DEL TERRORISMO 9:00-15:00 PSOE 

  16:00-22:00 PP 

 GLORIETA PÉREZ GALDÓS 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 PP 

    

Decreto: 1948 / 2024
Tomada razón en: 21/05/2024
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LUNES 27/05/2024 PARQUE VÍCTIMAS DEL TERRORISMO 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 PP 

 GLORIETA PÉREZ GALDÓS 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 PP 

    

MARTES 28/05/2024 PARQUE VÍCTIMAS DEL TERRORISMO 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 PP 

 GLORIETA PÉREZ GALDÓS 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 PP 

    

MIÉRCOLES 29/05/2024 PARQUE VÍCTIMAS DEL TERRORISMO 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 VOX 

 GLORIETA PÉREZ GALDÓS 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 PP 

    

JUEVES 30/05/2024 PARQUE VÍCTIMAS DEL TERRORISMO 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 PSOE 

 GLORIETA PÉREZ GALDÓS 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 PP 

    

VIERNES 31/05/2024 PARQUE VÍCTIMAS DEL TERRORISMO 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 PP 

 GLORIETA PÉREZ GALDÓS 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 PP 

    

SÁBADO 01/06/2024 PARQUE VÍCTIMAS DEL TERRORISMO 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 PP 

 GLORIETA PÉREZ GALDÓS 9:00-15:00 PSOE 

  16:00-22:00 PP 

    

DOMINGO 02/06/2024 PARQUE VÍCTIMAS DEL TERRORISMO 9:00-15:00 PP/PSOE/MAS 
MADRID-SUMAR 

  16:00-22:00 PP 

 GLORIETA PÉREZ GALDÓS 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 PP 

    

LUNES 03/06/2024 PARQUE VÍCTIMAS DEL TERRORISMO 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 PP 

 GLORIETA PÉREZ GALDÓS 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 PP 

    

MARTES 04/06/2024 PARQUE VÍCTIMAS DEL TERRORISMO 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 PP 

 GLORIETA PÉREZ GALDÓS 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 PP 

  

Decreto: 1948 / 2024
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MIÉRCOLES 05/06/2024 PARQUE VÍCTIMAS DEL TERRORISMO 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 PP 

 GLORIETA PÉREZ GALDÓS 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 PP 

    

JUEVES 06/06/2024 PARQUE VÍCTIMAS DEL TERRORISMO 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 PP/PSOE/VOX 

 GLORIETA PÉREZ GALDÓS 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 PP 

    

VIERNES 07/06/2024 PARQUE VÍCTIMAS DEL TERRORISMO 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 PP 

 GLORIETA PÉREZ GALDÓS 9:00-15:00 PP 

  16:00-22:00 PP 

 

En Boadilla del Monte. El Primer Teniente de Alcalde-Delegado de Patrimonio: Jesús Egea 

Pascual (Firmado electrónicamente). 

Transcrita la anterior resolución en el Libro de Resoluciones con los efectos señalados en el artículo 

3.2.e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Régimen Jurídico de 

los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional (la transcripción 

constituye exclusivamente garantía de su autenticidad e integridad). El secretario general: José 

Luis Pérez López (Firmado electrónicamente). 

 

  

Decreto: 1948 / 2024
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